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Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y 

RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 

ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 

PARA LA PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD, DE PLAZAS VACANTES O 

SUSTITUCIONES EN DETERMINADAS ESPECIALIDADES DE DIFERENTES CUERPOS 

DOCENTES, CONVOCADO POR ORDEN DE 23 DE FEBRERO DE 2017.  

 

Por Orden de 23 de febrero de 2017 de la Consejería de Educación y Universidades 

(BORM del 7 de marzo), se convocó procedimiento extraordinario para la selección de 

personal interino para cubrir plazas vacantes o sustituciones en determinadas 

especialidades de los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 

Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos de Música y Artes Escénicas, Profesores 

de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller 

de Artes Plásticas y Diseño. 

 

Por Resoluciones de 12, 21, 26 y 28 de abril de 2017, se aprobaron las relaciones 

provisionales de admitidos y excluidos. Examinadas y atendidas, en su caso, las 

reclamaciones presentadas y de conformidad con el apartado 4.3 de la citada Orden de 23 

de febrero de 2017, procede aprobar las listas definitivas de admitidos y excluidos al 

procedimiento. 

 

Por todo lo anterior, esta Dirección General: 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de los participantes admitidos en el procedimiento 

extraordinario para la selección de personal interino para cubrir plazas vacantes o 

sustituciones en determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos de Música y Artes 

Escénicas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño 

y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, convocado por Orden de 23 de febrero de 

2017, ordenados alfabéticamente y separados por cuerpos y especialidades que se 

relacionan en el anexo I. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de los participantes excluidos del procedimiento, 

ordenados alfabéticamente, con indicación de la causa de exclusión, que se relacionan en el 

anexo II.  

 

TERCERO.- Exponer en el tablón de anuncios de esta consejería los listados citados 

anteriormente, así como, con carácter meramente informativo, en la página web: 

www.carm.es/educacion. 

 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 

de alzada ante la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, en el plazo de un mes a 

contar a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución, según lo previsto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS, 

Juana Mulero Cánovas; documento firmado electrónicamente 
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